
 
 

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2023, del director general de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, 
por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de acciones forma�vas dirigidas 
prioritariamente a personas ocupadas con cargo al  ejercicio presupuestario 2023, en aplicación de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que  se 
desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de sep�embre, por la  que se regula el Sistema de Formación Profesional para  el 
Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta  forma�va de las administraciones competentes y su 
financiación, y se establecen las bases reguladoras para la  concesión de subvenciones públicas des�nadas a su 
financiación. [2023/2409] 

 

Décimo sexto. Obligaciones del alumnado y causas de exclusión. 

1. El alumnado está obligado a: 

a) Asis�r a las clases de forma regular y con�nua y seguir con aprovechamiento la acción forma�va. 

b) No simultanear cursos de formación para el empleo de carácter  

presencial cuando superen las 40 horas semanales, aunque exista compa�bilidad horaria. 

c) Autorizar a LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación para consultar su vida laboral, a efectos de control 
del cumplimiento de las condiciones establecidas en esta convocatoria. 

2. Causas de exclusión del alumnado: 

a) La falta de aprovechamiento o la obstaculización del normal desarrollo del curso, con el visto bueno previo del 
personal técnico de Formación. 

b) Simultanear cursos de formación para el empleo, cuando superen las 40 horas, en los términos del apartado 1 b) 
de este resuelvo. En este caso, la exclusión se aplicará a los cursos a los que se hubiera incorporado de forma más 
reciente. 

c) No presentar la autorización para consultar la vida laboral o revocarla una vez presentada. 

d) Incurrir en más de tres faltas de asistencia no jus�ficadas en el mes. Las faltas de asistencia jus�ficadas no 
computarán a estos efectos, salvo que representen más del 25 % de la duración de la acción forma�va. La en�dad 
impar�dora de la acción forma�va hará efec�va la baja del par�cipante el día lec�vo siguiente al de la comisión de las 
mencionadas faltas 


